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Persona física     
Primer apellido 

 

 Segundo apellido 

 

 Nombre 

 
NIF/NIE                         TIE/Certificado UE           Teléfono (fijo/móvil)         Fecha Nacimiento    Correo electrónico 

         

Representante legal (Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta del solicitante). 
Primer apellido 

 

 Segundo apellido 

 

 Nombre 

 
NIF/NIE 

 

 TIE/Certificado UE 

 

 Teléfono (fijo/móvil) 

 

Correo electrónico 

 
Poder notarial Código Seguro de Verificación (CSV).  Cumplimentar en caso de que se disponga de un poder notarial de representación. 

 

Dirección a efectos de notificación 
 Calle/Plaza 

 

 N.º 

 

Bloque 

 

Esc. 

 

Piso 

 

Puerta 

 

C.P. 

  
Localidad 

 

 Municipio 

 

 Provincia 

 
Los datos aportados en los apartados correo electrónico y teléfono serán utilizados para enviar avisos sobre el estado de la solicitud, así como 
otras comunicaciones electrónicas relacionadas con la tramitación del procedimiento. 
 

 

OBTENCIÓN DE AYUDAS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA JUVENTUD ASTURIANA COOPERANTE 

Destino elegido por orden de prioridad: 
Nº Orden PROYECTO PAÍS 

   

   

   

   

Titulación académica, cualificación profesional y otros estudios: 

 

 

 

 

 

Experiencia de voluntariado en organizaciones no gubernamentales de desarrollo (ONGD): 

 

 

 

 

 

Continúa en página siguiente. 
 

 

 
Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado 
de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrónica del Principado de Asturias: 
https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

 
 

 

https://sede.asturias.es/
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
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  (Continuación) 

Experiencia de voluntariado en asociaciones juveniles, feministas u otros fines sociales: 

Cursos de formación en materia de cooperación al desarrollo: 
CURSO HORAS 

Con la presentación de esta solicitud y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se presumirá que la consulta u obtención de aquella documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración es autorizada por 
los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 
En este sentido, el Principado de Asturias consultará, a través de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los 
documentos necesarios para la resolución del procedimiento al que se refiere el presente formulario y que se citan a continuación: 

 Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado Comunitario - UE). 

 Al Ministerio competente en materia de Notarías, la consulta de Copia Simple de Poderes Notariales, en caso de representación por poder notarial. 

 A La Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. 

 Al Ente Público de Servicios Tributarios, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Principado de 
Asturias. 

 A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

Puede ejercer su derecho de oposición a través de la sede electrónica del Principado de Asturias accediendo a www.asturias.es/oposicionconsulta y siguiendo las 
instrucciones marcadas en la ficha del procedimiento. En todo caso, si ejerce el derecho de oposición, deberá aportar todos los datos y documentos requeridos en el 
procedimiento. 

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE:
    CÓDIGO DE 

IDENTIFICACIÓN (DIR): 

Firma, 

En  a  de  de 

La persona interesada declara:  
> Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presenta (la falsedad en un documento 

público es un delito, de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal). 
> Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa aplicable, la cual conoce en su integridad. 
> No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones. 
> Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

> Hallarse al corriente de pago de obligaciones de reintegro de subvenciones. 

> No ser deudor de la Hacienda Pública del Principado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles. 

> Haber procedido a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por la Comunidad Autónoma. 

> No haber sido beneficiario o beneficiaria de ayudas para participar en el programa Juventud Asturiana Cooperante. 

> Comprometerse a afrontar la diferencia entre el gasto total de la estancia en el extranjero y la ayuda concedida. 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrónica del Principado de Asturias: 
https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

http://www.asturias.es/oposicionconsulta
https://sede.asturias.es/
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
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